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ACUERDO NÚMERO 039 

(NOVIEMBRE 16 DE 2009) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN COMO SIMBOLOS HERÁLDICOS DE LA 

COMUNA UNO DEL MUNICIPIO DE BELLO (ANTIOQUIA), EL HIMNO, LA BANDERA 

Y EL ESCUDO". 

El Concejo Municipal de Bello en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

especialmente de las conferidas en el articulo 313 de la Constitución Política de 

Colombia, la Ley 136 de 1994 y normas concordantes y complementarias. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese como Himno de la Comuna número Uno (1) del 

Municipio de Bello (Antioquia), la composición Poético-Musical, del cual es autor el 

señor RAFAEL ÁNGEL VÉLEZ POSADA, que consta de cinco estrofas y un coro. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adáptese la Bandera de la Comuna número Uno (1) del 

Municipio de Bello, con las siguientes características: Un sol en la parte central de 

la franja de color verde degradado, una franja de color rojo intenso y una franja de 

color amarillo fuerte. 

ARTÍCULO TERCERO: Adóptese el Escudo de la Comuna número Uno (1) del 

Municipio de Bello, con las siguientes características: Un sol en la parte superior, 

una franja de color verde degradado, un rojo intenso, un amarillo fuerte y saliendo 

de la franja de color rojo una paloma blanca en vuelo y con una rama de sauce en 

el pico. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la fecha de 

sanción y publicación legal. 

"Por el desarrollo 
equitativo 

y sostenible 
de nuestra ciudad" 
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Dado en Bello, a los dieciséis (16) días de mes de noviembre de 2009. 
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EDGAR C LLEJAS ARANGO 	 CARLOS "RIO MEJIA M. 
Presi 	te 	 Secretario General 

POS-SCRIPTUM: El presente acuerdo fue sometido—a—d. debates en fechas 
diferentes y en cada una de ellos fue aprobado. 
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CARLOS MAIO 	MyNERA 

Secrétario/General 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 

constancia en el presente acuerdo que su original y quince copias fueron enviados 

a la Alcaldía Municipal de Bello para su sanción hoy _diecinueve (19) de noviembre 
de 2009. 
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CARLOS MARIO MEJIA MUNERA 
Secretario General 
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Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 20 de 

Noviembre de 2009 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde: 20 de 

Noviembre de 2009. 

Ejecútese y Publíquese el ACUERDO MUNICIPAL No. 039 DE 

NOVIEMBRE 16 DE 2009 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN 

COMO SIMBOLOS HERÁLDICOS DE LA COMUNA UNO DEL 

MUNICIPIO DE BELLO (ANTIOQUIA), EL HIMNO, LA BANDERA Y 

EL ESCUDO" 

EL ALCALDE 

OSCAR ANDRES PEREZ MUÑOZ 

Alcalde 	 N 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 

Municipal Nro. 071 

L SECRETA710 EL CONCEJO 

CARLOS M 10 f EJIÁ MUNE 
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